
Sábado 10 e Encrrj Año de 1891 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVKRTBNCIA OFICIAL 

Las laye», ordene» y anuncio» t,u<5 hayan dV insertarse en 
lo» B O I . K I T . N K S o v i c t A U t * »e hnn de mandaY'al Jefe eolítico 
respectiva, por cuyo conducto se pasaran á los Kditore* de loa 
iwiicioiudo» periódico». 

{Re*l irdr* de 8 dt Abril de 1839.) 

19o p u b l i c a t o i l a * ! • » Aimm e x e c p t o l o » « l a m l n g e a 

» « » o i o i o s e o s c u i p c i o a 

Kne»la capital, llevado a domicilia, i«ao peactua mensuales anticipada»; 
fuera de ella l ' I O » ! me» , 9 al trimestrr, iVMnrtestr* y a s ' » * por nn -»ño. 

8e admiten suscri pelones en Madrid, en ta Administración).! BoLtr/M, plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esla capital, dlreclamento por medio de carta á la 
Administración, con Inclusión del importa del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTRNCIA KDITORIAX 

Laa disposiciones de la» Autoridad»», excepto las qae 
i Instancia de parle no pobre, se Insertarán oficialmente: aat 
mismo cualquier anuncio concerniente al »• rvicio naeionat qo» 
dimane dr ú » mi ama»; pero la» de interés particular pagara» 
50 céntimo» de peseta porcada línea de Insercloo. 

• \ U I I I I T O Muelto SO r ó n l l m o » d o p r e c i a 

P A R T E 
•ftESIQEKCLA DEL CONSEJO QE MINISTROS 

S S . M M . el R K Y y la R K I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia c o n t i n ú a n eu esta Corte sin 
iO iad en su importante salud. 

Real decreto 

En el espediente y autos de competen

cia auscitada entre el Gobernador c i v i l de 

la provincia de la CoruSa y el Juez de 

primera instancia de Corcubión con mot i 

vo de la denuncia formula la par varios 

ex Concejales del Ayuntamiento de V i -

mianzo contra D. Antonio Fernández 

Blauco, segundo Teniente Alcalde del 

mismo, de los cuales re.-ulla: 

Que con fecha 30 de Septiembre de 

lg89, D. José Dia/. Mar¿oa, D. Pedro Bo

ina Santiago, D. Vicente V i l l a r Pereira 

y D. Jeróuimo Soueira Castineira, v e c i 

nos do distintas parroquias enclavadas eu 

el término de V im ianzo , acudieron al 

Juez municipal de dioho término deuuu-

ciando los siguientes hechos: 

Que en el aun de 1875, bailándose la 

Gorporac ón municipal do V imianzo , de 

que formaban parto los deuuociantcs. con 

un crecido número le recibos pendientes 

de cobro de años anteriores, nombró R e 

caudadores de los mismos á D . José Vec i 

na Pérez y á D. Benito Martínez Camaño, 

quienes se encargaron de aquella cobran

za, veriOcaudo durante varios anos d i s 

tintos ingresos, hasta que en 1885 h ic i e 

ron entrega al Ayuntamiento del expe 

diente ejocutivo y recibos incobrables ó 

fallidos: 

Que teniendo en cuenta la Corporación 

que no procedía ex ig i r ulteriores respon

sabilidades, dada la insolvencia acredita

da de los deudores, y toda vez que al l í 

tema los recibos obj >lo de la deuda y el 

expediente de ejecución que justificaba la 

incobrabilldad de aquéllos, acor ló dec la 

rarla fall ida, supr inréndola dut presu

puesto, con cuya supresión so conformó la 

Autoridad gubernat iva de la provincia al 

aprobar el adicional del año correspon

diente, continuando asi las cosas basta 

que el Ayuntamiento, q i i " tornó posesión 

el año de 1877, acordó la subsistencia de 

lacaut idad suprimida, fundándose en que, 

aun siendo insolventes los Recaudadores, 

los que los habiau nombrado eran los res 

ponsables de dicha cantidad, d ir ig iéndose, 

en su v i r tud, contra los denunciantes y 

demás que formaban parte del Municipio 

el año de 1875: 

Que, ou su consecuencia, acudieron al 

Ayuntamiento pidiendo que con vista del 

expediente de ejecución de los primeros 

contribuyentes, incoado por los Recauda

dores Vec ino y Martínez, así como de los 

recibos por ellos devuoltos en concepto de 

incobrables, cuyo importe ascendía á más 

de las 5.000 pesetas reclamadas, refor

mase su nuevo acuerdo, dejando subsis

tente la incobrabil idad de las 5.000 pese

tas, toda vez que el tomado por la Corpo

ración anterior era ñrme, y no tenia la 

actual atribuciones para vo l ve r sobre é!: 

Que desestimada esla pretensión, se 

alzaron para aule el Gobernador de la 

provincia pidiendo se remitiese á dicha 

Autoridad el expediente, con inclusión 

del ya mencionado de éjeéaclón y recibos 

devueltos por los Recaudadores, antece

dentes quo no Tueron r e m t i d o s , conf ir

mándose por el Gohornador el acuer io 

apelado: 

Que en vista de el lo acudieron con 

nueva alzada al Ministorio de la Goberna

ción, siempre con la pretensión, sin r e 

sultado, do que se unleseu los anteceden

tes repetidos: 

Que por un otrosí del escrito de a lza

da, manifestaron los apegantes que con

ceptuaban improcedente el depósito de la 

cantidad reclamada, por no ser l iquida, 

una vez quo los mismos no eran los direc

tamente responsables, y sólo se les perse 

guia por la negl igencia ó abandono que 

pudiera existir en el desempeño de sus 

cargos, circunstauoia previa que deb:a 

decidirse cu todas sus instancias antes de 

reclamárseles la cantidad objeto de la 

negl igencia ó abauduio ; pero que si la 

Autoridad gubernativa opinaba le d is 

tinto modo, se les hiciere saber entonces 

su resolución para verif icar las depósitos 

ó adoptar los medios que estimaran p ro 

cedentes, haciendo constar esto mismo á 

la Autor ida l municipal por m o l i ó de so 

licitud presentada al Secretario D. Agus-

tiu Castro: 

Quo oiu que se les hubiere uotlficado 

resolución alguna del Gobernador respec

to al particular del depósito, con fecba 2 

de aquél mes so les notificó una provi 

dencia del segundo Teniente Alcalde Don 

Antonio Fernández Blanco, ordenando el 

ingreso de la cantidad en las arcas muni

cipales, fundada, en qu-i si á favor de los 

perjudicados se resolviera la alzada, po

drían resarcirse de el la, á cuyo fia que -

d.ihau sujetos los fondos del Municipio: 

Que habiéndoseles intimado el iugreso 

de la citada cantidad en el término de 

veinticuatro horas, apercibiéndoles, que 

de no hacer lo , se procedería al embargo , 

trabóse éste eu bienes de los denuuciau-

tes, previo despacho de apremio, expod i 

do por el referido segundo Teniente A l 

calde y certificación del Secretarlo, en que 

bacía constar eran los mismos deudores 

al Ayuntamiento do la cantidad reclama

da, á razón de 466 pesetas 43 céntimos 

cada uno. 

En virtud do los hechos anteriormen

te extractados y de los fundamentos de 

derecho que so alegaban, y con propues

ta de los medios de prueba que creyeren 

oportunos, pedían al Juzgado se s irv iere 

admitir la denuncia y procediere á lo que 

hubiere lugar con arreglo á derecho: 

Que admit ida la denuncia, ratificados 

los denunciantes, y remitidas que fueron 

las primeras d i l igencias al Juez de ius-

truccióu de Corcubión; decretado y comen

zado por éste á Instruir el correspondiente 

sumario en averiguación de los hechos 

deonnclados, le sus circunstancias y au

tores, y practicándose algunas de las di l i 

gencias acordadas, eu tal estado el Gober-

uidor de la Coruña, á quien el segundo 

T- atente Alcal le repetido hab'a acudido 

solicitaudo requirióse de inhibición al Juz

gado, lo hizo asi, de acuerdo con el dicta

men emit ido por la Comisión provincial ; 

el Gobernador fundó su requerimiento en 

que, según los artículos 157 y 188 de la 

ley Municipal, los Ayuntamientos nom

bran l ibremente á l o s Depositarios y agen

tes para la recaudación de todas las rentas 

y arbitrios del Municipio, señalan loles la 

retribución que hayan do disfrutar y las 

fianzas quo deban prestar, quedando d i 

chos funcionarios responsables ante el 

A u n t a m i e n t o , y éste, á su vez, c i v i lmen

te para con ol Municip o, en caso de negl i

gencia ú omisión probada, sin perjuicio 

de los dereuh »s quo contra los agectes Re

caudadores puedan ejercitar; en que por 

virtud de estas disposioienes, el A y u n t a 

miento estuvo en su dereoho al dir ig ir el 

procedimiento de apremio contra los ex Re 

caudadores y fiadores, y en caso de inso l 

vencia absoluta ó parcial, contra los ex 

Concejales, para hacer efectivo el descu

bierto por el procedimiento admin is t ra t i 

v o ; y que si eu éste se cometieren abusos 

ó hechos constitutivos de del ito, ha de 

resolver lo la Autor idad administrativa, 

según se previene en el art. 79 y siguion-

les 'le la instrucción de 12 de Mayo do 

1888, aplicable al caso, según se dispone 

en el art. 132 do la ley Municipal; citaba 

además el Gohornador el art. 3 . u del Real 

decreto de 8 de Septiembre de 1837: 

Que substanciado el incidente, el Juez 

dictó auto declarándose incompetente para 

conocer del asunto; y apelado este auto 

por el Ministerio fiscal para ante la A u 

diencia do la Coruña, ésta lo revocó orde " 

naudo al referido Juzgado de Corcubión 

quo sostuviese su jurisdicción, fundándo

se en que aun en ol caso de corresponder 

á la Admlnistracióu dec i l i r prev iamente 

si el Ayuntamiento de Vimianzo dictó r e 

solución ¡ujusti en un asunto m e r a m e n 

te administrat ivo, prescindiendo del expe

diente ejecutivo contra los primeros c o n 

tribuyentes y de los recibos entregados 

por los Recaudadores uo puede atr ibuir -

seles esa competencia respecto de la ocul 

tación ó substracción de dichos documen

tos, por cuanto el conocimiento iumediato 

de ese hecho just ic iable, que se hal la 

comprendido en las disposiciones del C ó 

digo penal, comprte exclusivamente al 

Tr ibunal ordinario, sin quesea necesario 

resolver previamente ninguna cuestión 

administrat iva de la cual dopeudaol fallo 

que aquél haya de pronunciar en su día: 

Que el Gobernador, de acuerdo con l a 

Comisión provincial , insistió en su reque

r imiento, resultando de lo expuesto el 

presente conflicto, que ha seguido sus t r á 

mites: 

Visto el Real de reto de 8 de Sept iem

bre de 1887 que en su art. 3.° dice: « L o s 

Gobernadores no podrán suscitar cont i en 

das de competencia: primero, eu los j u i 

cios cr iminales, á no ser que el castigo de l 

delito ó falta haya sido reservado por la 

ley á los funcionarlos de la Admin is t ra 

ción, ó «mando en virtud d é l a misma 1-y, 

deba decidirse por la Autoridad a l m i u l s -

trat va a lgún* cuestión previa de la cual 

depeu ia el fal lo que los Tr ibunales ordi— 
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narios ó especiales hayan de pronunciar.» 

Considerando: 

i . ° Que la presente contienda juris

diccional se;ha suscitado con mot ivo de la 

denuncia criminal formulada por varios 

ex Concejales del Ayuntamiento de V i -

mianzo contra el segundo Tenioote Alca l 

de del mismo, D. Antonio Fernández 

Blanco, sobro abusos ó hechos re lac iona

dos con el procedimiento administrat ivo 

seguido pora reintegrarse dicha Corpora

ción municipal de la caulidad de 5.000 

pesetas por déhitos de contribución de 

años anteriores. 

2.° Que en tanto no so resuelva por la 

Autoridad administrativa, ni dicho p ro 

cedimiento s A ha substanciado con arreglo 

i los que las vigentes disposiciones l e 

gales determinan sobra la materia, y apa

recen ó no méritos suficientes para dedu

cir el tanto de culpa correspondiente en 

su caso, existe una cuestión previa que 

resolver, de la cual podrá depender en su 

día el fallo que los Tribunales ordinarios 

hayan de pronunciar. 

3.° Que se está, por tanto, en uno de 

los casos en que, por excepción y cor» arre

g lo á lo preceptuado en el apartado i . ° del 

articulo 3.° del Real decreto de 8 de Sep

t iembre de 1887, pueden los Gobernado

res provocar contiendas de competencia 

en los juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado por 

el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre Mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

del Re ino , 

V e n g o en decidir esta competencia á 

favor de la Administración. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Di 

c iembre de mi ! ochocientos nóvenla . 

M A R Í A C R I S T I N A 

J.\ Prwldrnlí del Conurjo de Ministros, 

A n t o n i o Cánovas d e l Cas t i l l o 

Madrid 8 de Enero do 1891.=E1 Go

bernador, Feder ico Sánchez B e d o j a . = 

Sr. A lca lde de 

ÍRMINClU 

CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2 . ° — Circular 

Con el fln de- que no sufra interrupción 

el servic io demográfico-sanitario, cuyos 

datos vienen remitiendo á este Gobierno 

los Ayuntamientos de los pueblos de esta 

provincia, se remiten á Ud. por el correo 

de hoy tres ejemplares de los modelos nú

meros 1 y t .-E, y seis del núm. 2, que

dando por lo tanto asegurado dicho ser

v i c io en cuanto afecta á los referidos da

tos, hasta la terminación del ejeroicio 

corriente en 30 de Junio próximo. Para el 

puntual y exacto cumpl imiento del men

cionado servicio se tendrán muy presentes 

todas las reglas y prevenciones contenidas 

en la Real orden de 8 de Octubre úl t imo, 

publicada en »«1 BOLETÍN OFICIAL de la pro

v incia núm. 281 do 18 del referido mes. 

En su consecuencia,encargo áUd .que , 

bajo su más estrecha responsabilidad, 

cumpla con exactitud este iuteresante ser

v i c i o , ajustáudose en un todo á las pres

cripciones de la Real orden citada, asi 

como á las prevenciones que para el m e 

jor rég imen en la marcha del mismo, s e 

ñala cada imprest?, en las notas que, para 

su formación, se consignan al pie de los 

mismos; en la intel igencia dé que la me

nor omisión, tantu en la redacción de los 

resúmenes como en su remisión á este 

Gobierno en las épocas marcadas, serán 

' cast ígalas con los m i s severos correctivos. 

Sesión de 26 de Ltciunbre de 1890 

Pl\E8!OENCIA OEl v Sl l . ROSA Y SANCHO 

Señores que asistieron: 

Pérez Neg ro . — Martin Berpanzn.— 

Garcia Marchante. — Gálvez Ho l gu in .— 

Arroyo . — García Aramburo . — Martin 

Corral. —Cor t ina . 

Abierta la sesión ó las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 

los asuntos á que se refiere el art. 98 de 

la l e y Prov inc ia l , y previa declaración de 

urgencia, acorJó lo s g u i e n l e : 

Se dio cuenta de la comunicación del 

Sr. Gobernador da la provincia, partici

pando que el gremio de ultramarinos ha 

puesto á su disposición, entre otra> canti

dades, la do 280 pesetas con destino al 

Colegio de la Paz, Casa de Maternidad y 

As i lo de Cigarreras. 

La Comisión acordó que se deu las 

gracias al gremio de ultramarinos por 

conducto del Sr. Gobernador; designar á 

D. Andrés Domarco y Moreno, Director do 

dichos Asi los , para que so hnga cargo 

de la expresada cantidad, y autorizar al 

Sr. Diputado Visi ladur del Establecimien

to para el empleo de la citada suma cu la 

fucma conveniente. 

Se dio cuenta de la comunicación del 

Sr. Gobernador participando que la Junta 

provincial do Sauidad ha acordado hab i 

litar el Hospital de Val lehermoso para la 

asistencia de en Termos de dolencias co 

munes, después de desinfectado conve 

nientemente, ó interesando que por la D i 

putación se nombre con urgencia el pe r 

sonal necesario y se satisfagan su* habe 

res por dicha Corporación. 

La Comisión acordó contestar al señor 

Gobernador manifestándole que se hn r e 

cibido su citada comunicación, y r ogán 

dolo se sirva participar si la ¡eainfección 

del Hospital se ha l levado á efecto. 

Se dio cuenta de la comunicación do 

la Junta provincial del Censo e lectoral , 

trasladando otra del Sr. Gobernador, eu 

que transcribe la Real orden autorizando 

una transferencia de crédito de 78.000 

pesetas, dentro de los autorizados cu el 

capitulo 2.° «Serv ic ios generales del p re 

supuesto provincial ordinario del e je rc i 

cio corriente de 1890 á 91,» transfiriendo 

dicha suma del art. 8.° uCalamida les» al 

articulo 4.° «E lecc iones» . 

La Comisión acordó quedar enterada 

y que pase á la Contaduría para los efec 

tos correspondientes. 

Pedida la palabra por el Sr. A r royo , 

dijo que los testamentarios de Doña Justa 

Martínez de Melendreras apremiaban para 

el otorgamiento de la escritura de venta 

de la casa núm. Í0 de la cal le de Mira el 

Sol . para lo cual necesitaba que la Comi

sión provincial le autorizara, como re

presentante de la misma, cu la testamen • 

taria. 

La Comisión acordó contestar que el 

expediente de referencia se halla á infor

me do los Letrados de la Beneficencia, y 

que en cuanto le devuelvan resolverá la 

Comisión. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 

dijo que en sesión del 18 del actual se 

acordó expedir nombramiento de Maestro 

albsñil del Hospital provincial , con el 

sueldo equivalente al jornal que disfruta, 

á favor de D. Francisco Martin Diez, que 

v iene desempeñando el cargo hace m u 

chos años; que el nombramiento no so lo 

ha expedido asignándole haber diario, y 

como ahora está sujeto á descuento re

sulta perjudicado, y propuso se le señale 

el sueldo anual de 1.800 pesetas. 

La Comisión acordó de conformidad 

con lo propuesto por el Sr. Cortina. 

As imismo acordó, á propuesta del se

ñ o r Martin Corral, quo se expida nombra

miento de Maestro carpintero del Hosp i 

tal provincial , con el sueldo anual de pe

setas 1.800, en sustitución del haher dia

rio que hoy disfruta, á favor de D. M a -

uuel Marañón, que hace años desempeña 

dicho cargo. 

Se dio cuenta de los demás asuntos 

puestos al despacho, y previa declaración 

de urgencia, se adoptaron los acuerdos si

guientes: 

Declarar d-j abono á Antonio Duran, 

como marido do Encarnación Gómez Ga-

lao, acogida que fue del As i lo de las Mer

cedes, el premio de 128 pesetas que co 

rrespondió á dicha acogida en el sorteo 

de la Lotería Nacional que so verificó en 

4 de Septiembre do 1877. 

Declarar de abono á Ramón Jiménez 

Cadiano, como marido de María Florent i 

na Martínez y Arechavala , acogida que 

fué d*l Asi lo do las Mercedes, i 2o pesetas 

por el premio que á dicha acogida corres

pondió en el sorteo de la Lotería Nacional 

verif icado en 30 do Enero de 1869. 

Declarar de abono á Eusebio Elipo y 

Doñoro, como marido de Candelaria Ra

mona, acogida que fué de la Inclusa, el 

premio de 128 páselas que correspondió á 

dicha acogida en el sorteo de la Lotería 
Nacional , verificado en 20 de Enero 

de 1809. 

Dar orden para la entrega á su fami

lia del demente Ensebio Martin»/. Soma

rro, haciendo en el acto de la entrega las 

prevenciones quo establece el art. 4.° del 

Real decreto de 19 de Mayo de 1888. 

Dar orden para el Ingreso en la Inc lu

sa del niño José González Miriños, previa 

presentación de la partida de bautismo y 

certificación del Registro c iv i l . 

Anunciar con l o días de anticipación 

nneva subasta pera contratar el suminis

tro d* 280 mantas con destino al Hosp i 

cio, bajo el tipo de 12 pesetas por cada 

manta. 

Nombrar Escribiente meritoriosin suel

do de las oficinas centrales de la Diputa

ción, á D . Eduardo Fernández d . «Vega. 

Se dio cuenta de la siguiente propo

sición: 

« L o s Diputados que suscriben, previo 

un detenido estudio do los expedientes 

personales d.< los funcionarios de esta Se 

cretaría, proponen á la Comisión provin

cial las siguientes resoluciones: 

i . * Se suspende de empleo y sueldo, 

proponiendo á la Diputación su cesantía 

por falta de asistencia á la oficina, á los 

Oficiales cuartos D. Vicente Martín y Don 

Enrique Godinez. 

2 . a Se suspende igualmente de empleo 

y sueldo, propouiendo á la Diputación la 

cesantía, al aspirante de primera oíase 

D. J-»sé Martínez Ruiz, porque según de

claración de su padre, su estado de salud 

le impide contiuuar ejerciendo su destino. 

3.* Se consigna el sentimiento con 

que la Comisión ha sabido el fal lecimien

to del Oficial tercero D. Joaquín Mendivo. 

4.* Se asciende á Oficial segundo a j 

Sr. D. Alberto Girón; á Oficial tercero i 

D. Mauricio García; á Oficialas cuartos ¿ 

D. Hig in io Lacasa, D. Pedro Arroyo y 

D. Luis Seguí y Mar ty ; á Oficial quinto 

á D. Fé l ix Sánchez Blanco: á aspirante 

de primera clase D. Enrique Sáiz Torres; 

á los meritorios D. José Barbo«a, D. Mo

desto Cabrera y D. A lber to Lacasa, de 700 

pesetas de suel la rjac boy disfrutan al da 

999 pesetas anuales, y se asigna el suel

do de 700 pesetas á los meritorios Doa 

Fé l ix Gareíi Herreros y D. Manuel Sán

chez Carrascosa, amortizándose; resul

tando de esta combinacióu una economía 

de 281 pesetas para los fondos provincia-

Ios y realizándose de esta suerte lo dia-

p i i ' S t o ñor la Superioridad al aprobarse 

los presupuestos v igentes. 

8.* El Oficial cuarto D Pedro A r ro j o 

pasará interinamente á desempeñar sus 

servicios á la Junta provincial de Ins

trucción pública, y los demás funciona

rios ascendidos á los destinos que deter

mine la Secretaría.» 

La Comisión abordó aprobar la ante

rior propuesta. 

Se dio cuenta del expediente relativo 

á los gastos de vacunación en la capital 

y varios pueblos de e3ta provincia, á car

go del Dr. D. Jerónimo Balaguer, y des

pués de uua l igera discusión se acordó 

quo se dé cuenta en su día & la Diputa

ción provincial . 

So levantó la ,ses ión.=El Vicepresi

dente, Ale jandro R »»a y S a n c h o . = E I Se 

cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Madrid 
Acordado por este Excrao. A y u n t a 

miento, en sesióu celebruda el 18 del pró 

x imo pasado Octubre, que se instruya el 

oportuno expodiente para la apertura de 

la cal le de Ríos Rosas, entre la d'5 Santa 

Engracia y el paseo do la Castellana, zona 

primera, conforme á lo preceptuado en el 

articulo 31 del reglamento do 19 de Fe

brero de 1877 para ejecución de la ley de 

Ensanche de polilaciooes de 22 de Dioiem-

bre do 1878; se convoca á lodos los p ro 

pietarios en cuyos terrenos haya de edifi

carse con fachada á la referida calle á la 

rouuión que á dicho onjeto se celebrará en 

la primera Casa Consistorial el día 13 del 

corriente, á las tres de su tarde, con el fia 

de deliberar y acordar acerca do los s'i-< 
guientes extremos: 

Pr imero . Sobre la cesión de la quinta 

parte de los terrenos que hayan de tener 

fachada á la vía que se trata de abrir á lo» 

efectos del párrafo 3.° del art. 31 dol citado 

reglamento. 

Segundo. Sobre el precio, en su caso» 
del metro cuadrado de terreno expropia' 
b le , y 

Tercero . Para resolver sobre los p a c 

tos y condiciones que los propietarios 

creau conveniente proponer á este Exce

lentísimo Ayuntamiento, tanto para faci

l itar la apertura de la citada vía. como 

respecto de la urbanización de la m i í i o » ' 

Lo que se hace público para conoci

miento de los señores propietarios de terre

nos á quienes afecte la apertura de dlob* 

vía, sin perjuicio de comuulcarlo ind i * * ' 

dualmente en cnanto soa posible, á 

propietarios conocidos ó sus representante 8 

leg í t imos; debiendo adver t i r l e quo, » e g ú u 
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lo dispuesto en el ar l . 31 do: citado regla

mento, se constituirá la Junta, sea cua l 

quiera el número de los que asistieren, y 

que los acuerdos que en el la se adopten 

unánimemente por los que concurran s o 

bre cesión de la quinta parte del terreno 

y c 0 bre el precio de l o que deba pagarse 

en su caso, son obligatorios para todos los 

propietarios cuyos terrenos hayan de t e 

ner faoha da sobre esta nueva v ía . 

Madrid « d e Enero de IS91 .=E1 S e 

cretario general, R. Salaya. 

M n < l t ' \ \ 

acordado por este Exorno. Ayunta

miento, en sesión celebrada ¿1 15 «leí pró

x imo pasado Octubre, que s^ instruya el 

oportuno, xpediente para la aperturade la 

cal le deZurbano . zona l . \ conforme á lo 

precoptnadoenolart .31 del r eg l am-n tode 

lOdeFebro rode 1877, para ejecución d é l a 

l e y de Ensanche de poblaciones de 22 de 

Diciembre de 1876, s> convoca á t o l os los 

propietarios en cuyos terrenos haya de 

edificarse con Tachada á la referida ca l le , 

á la reunión que á d k h o objeto so celebra

rá en la primera Casa Consistorial el día 

13 «leí actual, á las cuatro de la tarde, con 

el fin de deliberar y acordar acerca de los 

siguientes extremos: 

Pr imero . Sobre !a cesión de la quinta 

parte de los terrenos que hayan de tener 

fachada á la vía que se trata de abrir, á 

los efectos del párrafo 3.° del ar t . 31 dol 

citado reglamento. 

Segundo. Sobre el precio, en su oaso, 

del metro cuadrado de terreno expro 

p i a b a , y 

Tercero. Para resolver sobro los pactos 

y condiciones que los propietarios crean 

conveniente propoucrá este Excroo. Ayun

tamiento, tanto para facilitar la apertura 

de la citada vía, como respecto de la ur 

banización de la misma. 

Lo que se hace púhlico para conoci 

miento de los señores propietarios de 

terrenos á quienes afecte la apertura de 

dicha vía, sin p r trju:oio do comunicar lo 

indiv idualmente en cuanto .sea posible 

á los propietarios conocí ios ó sus repre 

sentantes leg í t imos; debiendo advert i r » \ 

que, según lo dispuesto on el art. 31 del 

citado reglamento, se constituirá la Junta, 

sea cualquiera el número do los que asin

tieren, y que los acuerdos que en el la se 

adopten unánimemente por los que con

curran sobro cesión de la quinta parte del 

terreno y sobre el precio de lo que deba 

pagarse en su caso, soo obligatorios para 

todos los propietarios cuyos terrenos ha

yan de tener fachada sobre e-ta nueva v ia . 

Madrid 5 de Enero de 1891.=E1 Se 
cretario general, R. Salaya. 

Aloobondu.s 

Autorizado compotentemeute el A y u n 

tamiento constitucional de esta v i l la que 

presido, para la roza de leñas de enciua, 

roblo y fresno del pr imer tranzón del 

monto de Valdelalas de estos Propios, ha 

seni lado para la subasta en un solo r e 

mate el dia 22 del corriente mes de Ene 

ro, y hora de las doce de su mañana, en 

las (lasas Consistoriales, bajo el tipo l e 

1.200 pesetas y pl iego do condiciones, que 

se halla de manifiesto en la Secretaria. Se 

anuncia l lamando l id iadores . 

Alcobendas 5 de Enero de 1 8 9 1 . = E 1 
Alca lde, Ildofonso Cadenas. 

° o r v o r a do Bnitra^o 

Para proceder á la formación del apén

dice al arai l laramiento, base de la contr i 

bución territorial en el próximo año eco

nómico de 1891 á 92, se naco preciso que 

los contribuyentes de este distrito mun i 

cipal que tengan alteración en sus r ique

zas, presenten relaciones de alta y baja en 

la Secretaria de este Ayuntamiento en el 

término de 30 días, seguidos desde el quo 

aparezca el presente inserto en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, acompañando á 

las mismas los títulos de propiedad. Pasa

do dicho término uo serán admitidas. 

Cervera de Buitrago 30 de Diciembre 

de IS90 .=E1 Alca lde , Melitón Sanz. 

Oiempoznelos 

Extraoto de los acuerdos tomados por la 
Corporación municipal de esta v i l la en 
ios meses de .Tnlio, Agosto y Septiembre 
últimos, y de la Juuta municipal en los 
propios meses, que se publica en cumpli
miento del art. 109 de la l ey . 

Sesión del 3 de Julio 

Aprobar el acta de la anterior. 

Fué nombra lo V ig i lante de obras Don 

Enrique Vázquez, con el sueldo anual de 

3.000 pesetas. 

Fué autorizado D. Román del Pozo 

para que por administración proceda á la 

l impia y eomp aturas de la alcantari l la de 

la Casa Matadero. 

Se compre una báscula para el repeso 

municipal . 

Fué autoriza lo el Secretario para la 

compra de libros necesarios para las o f i 

cinas. 

Se dio cuenta de babor sido aprobada 

por la Superioridad la matrícula del sub

sidio industrial. 

Que se incluya en el padrón de pobres 

al vecino do esta población Fermín Pérez 

Salmerón. 

Y autorizar al Concejal D. Zacarías 

Mora, para que por administración proce

da á las obras más urgentes en la casa 

destinada á mercado público. 

El 19 de Julio no hubo sesión por falta 

de núra«ro do Sres. Concejales. 

Sesión del 17 de Julio 
\nrobar el acta de la anterior. 

Conceder 20 -lías de liceucia para t o 

mar baños al Médico titular D. Bernahé 

Campón. 

Se forme por la Comisión respectiva el 

pl iego do condiciones para la subasta de 

arriendo de la Plaza, para dar una cor r i 

da de toros y novi l los el 15 de Septiembre 

próximo. 

Se le devuelva á D. Gregorio de Oro la 

fianza que para responder del contrato de 

los derechos de consumo tenia const i tui

da por el rematante D. Marcelino de Oro. 

Y fué autorizado el Secretario D. R a 

món Martínez, para que representara á la 

Corporación en las reuniones de la Junta 

cure-.'.aria del partido de Getafe. 

Sesión del 24 de Julio 
Fué aprobada el acta de la anterior. 

Fué aprobada la fianza constituida por 

el rematante de los derechos de consumo 

de esta v i l l a . 

Y se autorizó al Sr. Alcalde y Reg idor 

Sindico para que representen á esta Cor 

poración en el otorgamiento de la escrito

ra que con arreglo al reglameuto y ley de 

Consumos debe formalizar el rematante de 

dichos derechos D. Sebastián Román, en 

unión de D. Gregorl - de Oro y Rclúz que 

presta la lianza para responder del c o n 

trato. 

Habiéndose presentado varios casos de 

angina dictérioa, se autorizó a! Sr. A l c a l 

de para que tome las medidas de hig iene 

que considere más convenientes, y so nom

bró á D. Vicente Díaz para que, bajo la 

dirección de los señores facultativos, p r o 

ceda á las fumigaciones do las habi tac io

nes de los atacados y se le s n ñale el sueldo 

mensual uc 45 pesetas. 

I Se le abonen al V ig i lante de obras, 

D. Eurique Vázquez, del cap. 11, las 37 

pesetas SO céu l imosque importan los efec

tos cómpralos para les trabajos de plauos 

y proyecto de obras. 

Fué autorizado D. Román del Pozo 

para qu? por Administración, proceda al 

levantamiento y arreg lo de los corrales 

interiores de la casa Matadero. 

Y últ imamente, fué autorizado el car

pintero D. Miguel de la Plaza, para el 

arreglo de los parri l los ó tramos del cerco 

para Jas corridas le novi l los . 

Sesi >n del 3Í de Julio 

Fué aprobada el acta anterior. 

Fue admitida la dimisión del V i g i l an 

te de obras D. Enrique Vázquez, y se nom

bró interinamente para desempeñar dicho 

cargo á D. Manuel Sánchez. 

Se dio ouenta de que el dia '26 del a c 

tual había tomado posesión de una de las 

Escuelas municipales de niñas Doña Es 

peranza Pérez Gu t i é r e z , y haber cesado la 

interina Doña Mana Loreto Fernández. 

Quo se abonen al Profesor D. Emi l io 

Muñoz las 31 pesetas 75 céntimos consig

nadas pu el cap. 4.°, art. ó.° 

Y fué aprobado el punco de condic io

nes de arriendo de la Plaza para dar una 

corrida de nov i l los . 

El dia 7 de Agosto no hubo sesión por 

falla de número do Sres. Concejales. 

Sesión del 14 de Agosto 

Fué aprobada el acta auterior. 

Fué autorizado el Secretario D. Ramón 

Martínez para que, á nombre de esta Cor

poración, adquiera la casa situada eu esta 

población, ca l le de la Barrera, oúm. t. 

propiedad de Don i María Garrido, por el 

precio de 3.500 pesetas que, según expe 

diente que se encuentra eu tramitación en 

el Ministerio de la Gobernación, y se lo 

conceden cuantas facultades necesite para 

el otorgamiento de la escritura do compra 

que coutoudrá todas las cláusulas y requi

sitos que previene la l ey , y entre ellas la 

de que se reserva para si la Sra. Garrido, 

tres ventanas y una puerta. 

Se autorizó al Sr. Alcalde para que or

dene los pagos del cap. 10, art. 2.°, de las 

cantidades qu* para satisfacer los gastos 

de obras de tras'ación de la fuente de 

aguas salobres crea necesarias el Concejal 

encargado D. Francisco Sánchez. 

Se satisfaga el segundo semestre á la 

Gaceta Agrícola. 
Y fué aprobado el pago del V ig i l an te 

de obras D. Enrique Vúz - j i ez . 
El dia 21 do Agosto no hubo sesión por 

falta de uúmoro de Sres. Concejales. 

Sesión del 28 de Agosto 
Fué aprobada el acta de la anterior. 

Fué admitida la dimisión presentada 

por D. Manuel Sánchez, V ig i l ante de obras. 

Fué nombrado V ig i lau le de obras Don 

Ánge l Gómez, con el sueldo anual de 3.000 

pesetas. 

Y fué autorizado el Sr. A lca lde para 

qufc compre los tubos de la fábrica de B i l 

bao para la traslaoión de aguas. 

El 4 de Septiembre uo hubo sesión por 

falta de número de Sres. Concejales. 

Sesión del 11 de Septiembre 
Fué aprobada el acta anterior. 

Fué aceptado el ofrecimiento hecho 

por D. Angol Hércules Meunó. conooido 

por el nombre de Pa Iré Benito, á sumi

nistrar gratuitamente una ternera prepa

rada para la vacuna y revacunación de 

este vec indar io , dá .dolo las gracias al re 

ferido señor, no sólo por este favor, sino 

por los innumerables servicios que vienen 

prestando las Comunidades de San Juan de 

Dios y dol Sagrado Corazón, de que es tan 

digno Director. 

Fué autorizado* el Concejal D. Zacarías 

Mora, encargado do las obras del Merca

do, para que haga uso de las pu°rtas y 

ventanas de la ca3a de la cal le de la Ba

rrera, núir . 1, con deslino á aquél ed i -

fiólo. 

Que se solicite del Sr. Gobernador l i 

cencia para media ^orrida de vacas. 

Fueron autorizados los Sres. Tenientes 

de A lca lde para repartir pan á los pobres 

en los días 13, 14 y 15 leí mes actual. 

Autorizar á D. Pedro Díaz para que 

por administración arregle las calles de 

tránsito de la procesión. 

Fue admitida la dimisión presentada 

por los Concejales D. Raimundo de Oro y 

D. Juan Rivora, de la Comisión que repre

sentaban en las obras de traslación de la 

fuente, fundada en sus muchas ocupacio

nes, y fueron nombrados en lugarde aqué

l los D. F ide l Pulido y D. Juan Jiménez. 

Y fueron autorizados el Secretario y 

auxi l iar para que contraten una banda de 

música para los días 13, 14 y 15 del a c 

tual. 

El día 18 do Septiembre no hubo sr$i<»n 

por falta de número de Sres. Concejales* 

Sesión del 18 de Septiembre 

Fué aceptada, dándole las más exp r e 

sivas gracias por su generosidad, despren

dimiento y desinterés , la eeúón que la 

vecina de esta local idad Doña Vicenta Ló

pez Barrugue.te hace de una tierra situa

da detrás de la Iglesia, para instalar en 

el la los pUonos de la fuente; y fueron au

torizados el Sr. A l ea ld " y Ke^i lor Sindi

co para que, á nombro de esta Corporación, 

otorguen y firmen la escritura de cesión 

y donación que al efecto se ha do formali

zar con la expresada señora. 

Que los puestos de carnes frescas que 

se instalen dentro do los Mercados paguen 

de impuesto 20 céntimos diarios cada uno, 

cuyas cantidades sean destinadas á la con

servación y reparación de dicho local y 

edi f i i io destinado á almacén de v i l la . 

Fueron aproba las las cuentas prosen

tadas por D. Román del Pozo , encargado 

de la l impia y reparación de la mina del 

Matadero, y que se le aboneu la3 192 pese

tas 75 céntimos que aquellas importan. 

Cese, en virtud de faltas cometidas en 

el servicio, el Cabo do serenos León G u 

tiérrez, el que quedará sólo en clase de 

sereno subalterno, y en su reemplazo fué 

nombrado Cabo el subalterno Joaquín Her

nández. 

Fué autorizado el Secretario para la 

presentación de facturas para el cobro de 

Intereses. 

Que se le abonen al Secretario las 24 

pesetas 45 céntimos que tiene satisfechos 

por socorros suministrados á reclutas p ro 

cedentes de esta v i l l a . 

Que se le abonen al propio señor las 42 

pesetas 80 céntimos que ha satisfecho por 

la traslación de tres niños aban louados á 
la Inclusa de Madrid. 

Quo se te abone á D. Joaquín Pares los 

derechos del fiel contraste. 

í dem á D. Carlos Maroto dos dietas de 

viajes hechos á Madrid en comisióu. 
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ídem á D. Ramón Martínez cuatro die 
tas por id. id. id. 

Que se le abonen al industrial D. Ma

tías Delgado las 43 pesetas 52 céntimos 

que importa el pau repartido á los pobres. 

Y últ imamente, fué autorizado el se

ñor Alca lde para que ordene los pagos de 

sueldo de empleado*, suministros de ceba

da y paja, a lumbrado público, socorros 

suministrados á presos j pobres transeún

tes y cuanlo se encuentre pe-diente de 

oobro. 

BXTRA.onntNA.nia8 

Sesióh del 2 de Agosto. 

Se procedió al sorteo para los cargos 

de asooiados para el actual año económi -

co, resultando agraciados D. José Fabián 

López y L ó p e z , D. Anton io Rodr íguez 

Fernández, D. Matías Delgado Pérez, Don 

Julián de Oro Peralta, D. Sebastián Román 

Carmona, D. Franoisco Pachón de Toro , 

D. Francisco Rodríguez Pabón, D. A n a s -

tasto Barbalimpia López, D. Antonio P u 

lido Sánchez y D. Isidoro Cebrián Torres . 

Sesión del 4 de Agosto. 
Que se lleve á efecto inmediatamente 

lo propuesto por la Junta do Sanidad, 

mandando que desaparezca el foco de i n 

fección do las charcas y pilones de la fuen 

te de aguas salobres, á cuyo efecto se o r 

dene al Ayudante de Ingenieros, D. Ma

nuel Sánchez, para que con toda urgencia 

proceda á formar el proyecto y presupues

to para trasladar las aguas de la fuente 

detrás do la Iglesia parroquial, y que en 

el mismo proyecto se compreuda también 

la mina de desagüe de aguas sucias y la 

extracción de la piedra de dichos pilones, 

conduciéndola al expresado sitio, eu don

de debeu construirse los nuevos pilones; 

que e l importo de estas obras que se han 

de ejecutar sea con cargo al cap 10.°. a r 

ticulo 2.° del presupuesto ordinario, y que 

en v i i ta de la premura del caso y de las 

emauaoioues pútridas que exhala la char

ca y los pilónos mencionados, constituyen

do on verdadero pe l igro para la salud pú

blica, se pida autorización al Exorno, s e 

ñor Gobernador para que autorice la e je

cución de las obras por administración, 

prescindiendo <ie los requisitos de subasta. 

Y últ imamente, fué autorizado el s e 

ñor Alcalde para que designe local ade 

euado para hospital provisional, en el caso 

que se desarrolle en esta población alguna 

enfermedad infecciosa ó contagiosa, y los 

gastos que esto or ig ine se satisfaga del ca

pitulo do Imprev istos . 

Sesión del 8 de Agosto 
Fué nombrada una Comisión compiles-

ta del 3r. Diputado provincial D. Jeróni 

mo del Moral, del Sr. Alcalde D. A o g e l 

Crespo, de los Sres. Tenientes de Alca lde 

D. Fidel Pul ido y D. Zacarías Mora, del 

Concejal D. Francisco Sánchez, y de los 

mayores contribuyentes D. José López, 

D. Rafael Díaz y D. Marcial López, con ob

jeto de que se trasladen á la capital para 

que soliciten del Exorno. Sr. Gobernador 

la autorización uecesaria, para que sin ne

cesidad de subasta se puedan ejecutar las 

obras le traslación de pilones y enarca* 

que en la actualidad son focos de Infec

ción. 

Sesión del 13 de Agosto 
Da la cueuta que fué de la comunica

ción del Excmo. Sr. Gobernador c i v i l , por 

la que se concede la excepción de subasta 

para l levar á cabo las ob;as proyectadas, 

con objeto de hacer desaparecer la charca 

de emanaciones pútridas, se acordóse e x 

cite el celo del Ayudante de obras D. Ma

nuel Sánchez, encargado de la formación 

del proyecto y presupuesto para que cuan

to antes termino los trabajos. 

Sesión del í.°de Septietnbre 

Fué admitida la dimisión presentada 

por el V ig i lante de obras D. Manuel Sán

chez, y nombrado en su lugar á D. Ánge l 

Gómez, encargándole á esto señor, quo ha 

ciéndose cargo de las apuntacioues y n o 

tas que su antecesor tenia tomadas, y las 

que él considere necesarias, proceda con 

la mayor urgencia á la formación del pro

yecto y presupuesto de traslación de p i 

lones. 

Sesión del 5 de Septiembre 
Fué aprobado el proyecto, planos y 

presapuesto de saneamiento de la cbarca, 

de los pilares y traslación ie los mismos, 

presontado por el Ayudante de obras Don 

Ángel Gómez, cuyo coste total asciende á 

la cantidad de 12.793 pesetas 61 céul imos. 

Que en virtud á las facultades que con

cede el Excmo. Sr . Gobernador c i v i l , se 

proceda á ejecutar por administración las 

obras de saneamiento de la cbarca, de los 

pilares y la traslación de éstos en la linca 

que ha e-di io gratuitamente Doña V icen

ta López Barruguel<<; nombrándose una 

Comisión, compuosta de los Sres. Conceja

les D. Fide l Pul ido y Sánchez, D. Juan 

Jiménez Martin y D. Francisco Sánchez 

Fernández, para que en unión del A y u 

daute D. Ánge l Gómez, v i g i l en y dirijan 

las obras. 

Y últ imamente, que so remita al E x 

celentísimo Sr Gobernador c iv i l do la 

provincia el proyecto de las mencionadas 

obras. 

Ciempozuelos 18 do Diciembre 1 8 9 0 . = 

El A l ca lde , Ánge l Cre3po . =E l Secretario, 

Ramón Martínez. 

Faonoarrnl 

Las cuentas municipales oorrospon-

dientcs al ejercicio económico de 1883-89, 

se hallan do manifiesto al público por tér

mino do 15 días en la Seotetaria m u n i c i 

pal, según y á los fines que previene la l ey . 

As imismo y á los dichos fines te halla 

expuesto el presupuesto extraordinario for

mado para la construcción de un nuevo 

cemeuterio. 

Fuen carral 27 do Diciembre de 1890.= 

El A lca lde , Manuel López. 

G o t a f o 

Por el presente anuucio y término de 

20 días, se l lama á los que se crean due

ños de dos caballerías menores, que en la 

noche del 22 del actual fueron halladas en 

el Parador de Sao Antonio de esta v i l l a , 

con el fin de hacerles entrega do acuel las, 

previa justif icación; apercibidos que de 

no verif icarlo en el plazo marcado, se 

procederá con arreglo á las disposiciones 

v igentes. 

Getafe 30 de Diciembre de l s 9 0 . = E l 
Alca lde, Casimiro Gómez. 

Montejo 
Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de este pueblo pueda proceder con 

el debido acierto á la formación del apén

dice al amil laramiento, que ha da serv i r 

de base para ol repart imiento de la con 

tribución territorial de la misma, corres

pondiente al año económico de 1891-92, es 

V de precisión que los contribuyentes de cate 

distrito municipal que hayan exper imen

tado alteración ou su riqueza imponible , 

presenten eu la Secretaria de este A y u n 

tamiento relaciones duplicadas en papel 

de oficio hasta el día 15 del próx imo mes 

de Eue io , acompañadas do los títulos de 

propiedad correspondientes, con arreglo al 

reglamento de 30 de Septiembre de 1885; 

previniendo que transcurrido el plazo que 

se indica, no serán admitidas las que se 

presenten. 

Montejo 29 de Diciembre de 1890 .=E I 

Aloalde, Santiago Hernáo . 

\ : i v a l ; i ^ ; u i i - l l a 

Para que ol Ayuntamiento y Junta pe

ricial que presido pueda proceder á la 

formación del apéndice al ami l laramiento 

para el ejercicio próximo de 1891 á 1892, 

es preciso que los contribuyentes que ha

yan sufrido alt ración en su riqueza, pre

senten relaciones juradas hasta el día 

30 del corriente, en la Secretaria de este 

Ayuntamiento; en la intel igencia que no 

se admitirá ninguna que no aparezca en 

el papal correspondiente ó debidamente 

reintegradas, acompañándose los jtitulos 

de propiedad que justifiquen la transmi

sión de dominio. 

Navalagameüa 1.° Enero de 1891.=E1 

Alca lde , Fraooisco Sasot. 

P o z u e l o d e v I ; h - < - m i 

Par I la formaclóu del apéndice al ami-

l laramieuto dol ejercicio de 1891 92, se 

recuerda á los señores propietarios de fincas 

rúnicas y urbanas y á los dueños de g a 

nados destinados á benef ic iar la ag r i cu l 

tura, que se hallaren en el caso do rectifi

car su riqueza eu el sentido de adiciones ó 

bajas, y á losque no tuvieren dicha rique

za amil larada, la obl igación de presentar 

dentro dol plazo de 20 días las respectivas 

declaraciones, bajo las responsabilidades 

que establece el reglamento de 30 de Sop-

rt iembrede 1885, del que procurarán ente

rarse para quo la ignorancia de sus dispo

siciones no les causen perjuicio. 

Pozuelo de Alarcóu 31 de Dic iembro 

do 1890.=E1 Alca lde , Hipól ito García. 

< .> «I i j o I-

Para que el Ayuntamiento y Junta pe

ricial de esta v i l la pueda proceder á la 

formación del apéndice al ami l laramiento . 

Como base para la derrama de la cont r i 

bución territorial eu el próximo ejercicio 

de 1891 á 92, se hace indispensable quo 

los contribuyentes que hayau sufrido al 

teración en su riqu >za presenten sus rela

ciones duplicadas de alta o baja, acompa

ñando al efecto los títulos de propiedad 

que lo acrediten, en la Secretaría de este 

Ayuntamiento hasta el día 31 del presente 

mes; pasado dfoho término no serán a d 

mitidas. 

Quijorua 1.° de Enero do 1891 .=E1 

Alca lde , Lu s Gallego. 

J u a g a d a s d e -prime-re* i n s t a n o i » 

N O R T E 

Por el presente y á virtud do lo d i s 

puesto por los señores le la Sección 3.* 

de la Sala de lo cr iminal Je la Audiencia 

de este distrito, se cita y l lama á Juan 

Antonio V i l l e gas , que habitaba eu la calle 

de Cedaceros, núm. 12, y á Ildefonso Ju 

rado Castellano, que v i v i ó en el domic i 

l io del antetior, á fin de que comparezcan 

á declarar ante la e x p e s a l i Sala el día 

i 13 de los corrientes, y hora de la una de 

I su larde, en la causa seguida á Pedro V i 

cente Carmona y otro por lesiones; baj* 

apercibimiento que si no lo verif ican, l e s 

parará el perjuioio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 9 de Enero 1891.5-» 
El Secretario, Recaredo Culebras. 

OESTE 

En la causa procedente del .Tu/.» v i » 

instructor del distrito del Oeste de *sta 

Cort?, seguida contra Calixto Huecas RÍ<£ 

ja, por hurto, y en l aque es parte el Mi

nisterio fiscal , ha dictado laSección 1 .* auto 

con fecha 10 del actual, señalan lo o' <l¡a 

12 de Enero, y hora de las doce y ni l i a 

do su tarde para dar comienzo á las se

siones del juic io oral , mandando se ( ¡ te á 

la testigo Mana Moral, como lo vori (loo 

por medio do la presente, á fin de iiue 

comparezca á declarar ante la pxpresid 

Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 

Justicia, en el indicado día y hora; ha» 

oiéudola saber, al propio t iempo, la ob l i 

gación quo tiene de concurrir á esto ¡>ri-

mer l lamamiento, bajo la multa de 5 

50 pesetas. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 8 9 0 . ^ 1 

Oficial de Sala, Andrés Is idro Agui lar . : 

Es cop i a . =Andrós Peláez Vera. 

G U A D A L A J A R A 

De orden del Sr. Juez de instrucció 

de este partido, eu providencia de esta tr 
cha, dictada en cumpl imiento de una or 

deu de la Au liencia de lo cr iminal d 

este distrito, señalando para las diez de la 

mañana del día 28 del actual las sesioues 

del juic io oral de la causa seguida oontra 

Benito López Centenera, vecino de esta 

ciudad por losioaes á Antonio Pastor Paya 
soldado que fué de la cuarta compañía del 

primer batallón dol reg imieuto iufantería 

do Zaragoza de guarnición eu esta plaza 

en Abril del 89, cuando tuvo lugar el he 

cho de autos, v iv ieudo entonces la madr 

del últ imo en estado de viuda en Madrid 

calle del Amparo , núm. 33, patio, bajo, á 

la que posteriormente no ha podi lo en 

centrarse por haber mudado de domioi l io 

ni tampoco á su hijo el lesionado Antonio 

Pastor Paya, se le cita á esto últ imo por 

la presente para que comparezca ante la 

Audiencia de lo criminal de este distrito 

el día y hora referidos; apercibido de que 

de no hacerlo, se le ex ig i rá la multa de 5 

á 50 pesetas. 

Guadal ajara 5 de Enero de 1 8 9 l . = E l 

actuario, Eugenio Diez. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s d e M a d r i d 

Siendo necesario adquirir aceite, pe

tróleo, carne, carbóu vegetal y esparto 

para el servicio de la Factoría de utensi

l ios de esta Corle, se hace saber quo el 

coucurs > para el lo leu Irá lugar el día J 

hora siguientes: 

Día 20 de Enero actual, á las once de 
su mañana. 

El carbón será de enema ó roble, de 

buena calida i . de canutil lo, tronoo y cepa* 

bien q u é m a l o , muy seco, l impio , sin ti

zones, piedra, tierra ui ninguna otra ma-

toria extraña, y sin más cautidad de cis

co que el 3 por 100 del peso total que se 

reciba, á cuyo efecto so cribará si fue»« 

preciso. 

Las proposiciones so harán por escri

to y se pres-mlarán muestras del art icuo» 

Ma l r id 5 de Enero de 1 8 9 l . = E l Co
misario de guerra, lutorveutor, ijatdome-
ru G. de la Llaua. 

MADHID: i á 9 i . _ a s c . T i p o g > d e l } W o i o 
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